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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

‘.ta °oó». (OMiyo I «¿X^pón-bm.

Sk, después nara jo» demás pueblos de la misma provincia. | de oada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RK., e 1 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , ' 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia. fGacefa 26 abri| 1917).

KBIERKO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Encargo y ordeno a los óres. Alcaldes 
de esta provincia, cumplan con la mayor 
escrupulosidad y urgencia el servicio inte
resado por el Instituto de Reformas Socia
les, contestando al interrogatorio de dicho 
Centro con informe semestral de los piecios 
de artículos de consumo más frecuente en 
la clase obrera de la localidad.

Zaragoza, 27 de abril de iq 1?-
El Gobernador,

Ju a n  Za b ía  Be r n a d

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Presidente del Consejo Superior de Fomento 

se comunica a este Ministerio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En comunicación de 26 de octubre de 

de 1916, tuve el honor de manifestar a V. E. lo si
guiente: , , •

«Excmo. Sr.: Es indudable que los Consejos pro
vinciales de Fomento, aparte de su carácter de orga
nismos consultivos, tienen la representación de los dis
tintos ramos de la producción y del comercio para es
tudiar los medios más adecuados y conducentes al 
fomento v desarrollo de la riqueza del país, y que al 
efecto debe dotárseles de los recursos necesarios, razón 
por la que el artículo 28 del Real decreto de su creación 
dispusos que dichos organismos atenderán a los gastos 
de personal y material con las cantidades que las Dipu
taciones Provinciales habrán de consignar en sus presu
puestos, con arreglo a Id dispuesto en el articulo 56 del 
Real decreto de 14 de diciembre de i85g y con los que 
se consignen en los presupuestos generales del Estado, 
debiendo además ser dotadas por las Diputaciones de 
locales amueblados y capaces para instalación de ofici
nas y celebración de sesiones, con arreglo a la Real 
orden de ese Ministerio de 13 de marzo de 1908. ,

Son repetidas y frecuentes las quejas que la mayoría 
de los Consejos provinciales, entre ellos los de Alava, 
Alicante, Cuenca, Cáceres, Castellón, Córdoba, Jaén, 
León, Navarra, Zamora, Valencia y Vizcaya, elevan 
al Consejo Superior, manifestando que no pueden 
cumplir las obligaciones y servicios que les están enco
mendados porque las Diputaciones no les abonan las 
cantidades que están obligadas a satisfacer ni les dotan 
de los locales para sesiones y»oficinas, y a fin de que 
termine de una vez el estado anormal en que se en
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cuentran dichos organismos y puedan funcionar con la 
regularidad y eficacia que requiere el impulso y des
arrollo de los importantes ramos de riqueza que a su 
cargo tienen, el Consejo Superior de Fomento, que ten
go el honor de presidir, acordó interesar de V. E. dicte 
las disposiciones oportunas para que las Diputaciones 
provinciales, y en especial las de Alava, Alicante, 
Cuenca, Cáceres Castellón, Córdoba, Jaén, León, Na
varra, Zamora, Valencia y Vizcaya abonen a los Con
sejos provinciales las cantidades por concepto de perso
nal y material y les doten de locales amueblados y ca
paces para sesiones y oficinas.
, Y siendo repetidas las quejas que los citados Conse
jos elevan al Superior por no poder cumplir los servi
cios que les están encomendados, debido a que las 
repetidas Diputaciones no abonan a los citados organis
mos las cantidades que para personal y material tienen 
la obligación de satisfacer, ni les facilitan local para 
sesiones y oficinas, como está prevenido, he de merecer 
de V. E. se digne disponer con urgencia lo necesario 
para que las citadas Diputaciones, sin excusa ni pretex
to alguno, doten a los Consejos provinciales de las 
cantidades para personal y material y de local para 
sesiones y oficinas, como está mandado por las disposi
ciones vigentes.»

Lo que de Real orden traslado a V. S. para cumpli
miento de lo interesado en la transcrita disposición por 
parte de esa Diputación Provincial. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de abril de 1917.
— Burell. — Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 26 abril 1917).

SECCIÓN QUINTA

Aynntaaíaato ds la ¡naortal Ciadad de Zaragosa.
Confeccionado el padrón de industriales de esta población 

sujetos a las patentes establecidas sobre bebidas espirituo
sas, espumosas y alcoholes que autorizan los artículos 6.° y 
12 de la Ley de 12 de junio de 1911, se hallará de manifiesto 
al público, en la secretaria de este Ayuntamiento, Negocia
do de Hacienda, por término de diez días, a contar, del si
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en él Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo plazo los intere
sados podrán hacer uso de sus respectivos derechos confor
me a lo preceptuado en el’art. 7.° de las vigentes ordenanzas 
que regulan la exacción del arbitrio.

Zaragoza, a 25 de abril de 1917. — El Alcalde Presidente, 
G. Clarami nt.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En esta Sección se ha recibido el título de licenciado en 
la Facultad de Farmacia expedido a favor de D. Antonio 
López y Carrascón, quien deberá personarse en estas ofici
nas cualquier día hábil, de doce a trece, a fin de hacerle en
trega del citado documento, previa exhibición de la cédula 
personal corriente.

Zaragoza, 27 de abril de 1917.—El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

* *
Contesta fecha se remite a la Junta local de primera en

señanza de Calatayud el título de Maestra interina de 
aquella localidad, expedido por el limo. Sr. Rector a favor 
de D.a Isabel Martínez Herranz, a fin de que le sea entre
gado a la interesada, previo reintegro, después de hacer 
constar la oportuna diligencia de posesión, siempre que 
ésta tenga lugar dentro del plazo de quince días de la pu
blicación de este anuncio; devolviéndose en otro caso el 
título a esta Sección. -
* Zaragoza, 26 de abril de'1917.- El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo. »

* * *

Con esta fecha se remiten a las Juntas locales de pr¡m 
ra enseñanza de Caspe y Cinco Olivas respectivamente V 
títulos de Maestros interinos expedidos por el limo. Sr ROi 
tor a favor de D. Victorio Enciso Pertegas y D. Gre^r 
Berdala Germán, a fin de que sean entregados a los inte00 
sados, previo reintegro, después de hacer constar la oporf6 
na diligencia de posesión, siempre que ésta tenga 1U(,U‘ 
dentro del plazo de quince días de la publicación de 1
anuncio; devolviéndose, en otro caso, los títulos esta Ron 
ción. ec‘ 1

Zaragoza, 25 de abril de 19)7.—El Jefe de la Sección LnU 1 
R. Mateo. ’ 18 1

ir8D*b 
^ter, 
■geca« 
^tque,

Voris.

Recaudación de Contribuciones de la provincia de Zaragoza.
Segundo trimestre de 1917.

Itinerario de los días del mes de mayo en que ha de efec
tuarse la recaudación voluntaria del segundo trimestre en 
los pueblos enclavados dentro de esta provincia, por los 
conceptos de rústica, urbana, industrial, carruajes, casino’ 
y utilidades.

1 .a tona de Ateca.
Ateca, 8all0. Contamina, el 1.
Alconchel de Ariza, 4 y 5. Embid de Ariza, 2 y 3. 
Ariza, 1 al 3. Monreal de Ariza, 6 y 7.
Bordalba, 5 y 6. Pozuel de Ariza, el 4.
Bubierca, 9 y 10. Torrehermosa, el 5.
Castejón de las Armas, 9 y 10. Valtorres, el 11.
Cetina, 11 y 12. La Vilueña, 11 y 12.

2 .a zona de Ateca.
Albama de Aragón, 8 y 9. Godojos, 9 y 10. 
Cabolafuente, 5 y 6. Ibdes, 1 y 2.
Calmarza, 3 y 4. Jaraba, 2 y 3.
Campillo, 2 y 3. Monterde, 5 y 6.
Carenas, 8 y 9. Nuévalos, 6 y 7.
Cimballa, 4 y 5. Sisamón, 4 y 5.

3 .a zona de Ateca.
Villalengua. 1 y 2. Malanquilla, 10 y 11.
Berdejo, el 4. Moros, 3 al 5.
Bijuesca, 15 y 16. Torrelapaja, 12 y 13.
Clarés de Ribota, 9 y 10. Torrijo de la Cañada, 6 al 8.

4 .a zona de Ateca.
Aranda de Moncayo, 1 al 3. Pomer. el 3. 
Aniñón, 4 al 6. Purujosa, el 8.
Calcena, 7 y 8. Talamantes, el 9.
Cervera de la Cañada, 4 y 5. Trasobares, 1 y 2. 
Oseja el 7. Villarroya de la Sierra, 4 al 6.

1 .a zona de Belchile.
Belchite, 5 al 8. Codo, 10 y 11.
Almochuel, 15 y 16. Lécera, 1 al 3.
Almonacid de la Cuba, 8 y 9.

2 .a zona de Belchite.
Azuara, 5 al 8. Letux, 1 al 3.
Fuendetodos, 3 y 4. . Puebla de Albortón, 2 y 3.
Jaulín, 1 y 2. Samper del Salz, 4 y 5.
Lagata, 3 y 4. Valmadrid, 1 y 2.

3 .a zona de Belchite.
Villar de los Navarros, 4 y 5. Moyuela, 8 y 9. 
Moneva, 7 y 8. Plenas, 7 y 8.

1 .a zona de Borja. •
Borja, 4 al 7. Bulbuente, 4 y 5.
Ainzón, 7al9. Gallur, 14 al 16.
Albeta, 3 y 4. Luceni, 11 al 13.
Ambel, 4 y 5. Maleján, 1 y 2.
Boquiñeni, 12 y 13. Tabuenca, 1 y 2.

2 .a zona de Borja.
Magallón, 5 al 8. Fréscano, 3 y 4.
Agón, 9 y 10. Fuendejalón, 11 al 13.
Alberite de San Juan, 7 y 8. Malléa, 2 al 4.
Bisimbre, 9 y 10. . Novillas, 1 y 2.
Bureta, 7 y 8. Pozuelo, 11 y 12.

1.a zona de Calatayud. 
Calatayud, 1 al 4. Maluenda, 4 y 5.
Belmonte, 1 y 2. Paracuellos de Jiloca, 4 y 5.
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. ov4 Villalbi de Perejil, 3 y 4.
• Orera, 1 y 2.
/.aba de Ribota, 8 y 9.

2.* zona de Calalayud.
. n M-tso íes de Isuela, 9 y 10.

5':3'a ¿ UallO. Nigüella, 10 y 11.
Sestdca. 12 y 13.

Ln. Tie ga, 8y9.
■ eCe 3 al5- Viver de la Sierra, 12 y 13.
11 ll‘e‘ 3.a tona de Calalayud.

i v2. Purroy, 2 y 3.
hiñó, 4 al 6. Saviñán, 9 y 10.
^bíd de la Ribera, 7 y 8. Santa Cruzóle Grío, 2 y 3. 
KcuelVsdela Ribera, 7 y 8.

4.a lona de Calalayud.
v rstade Jiloca, 6 y 7. Munébrega 3 y 4.

, i v 2 Olves, 4 y 5.
Sejón de Álarba, 1 y 2. Vetilla de Jiloca, 5 y 6.

1 .a xoua de Cariüena.
Airi5ena, 21 al 24. Mozota. 16 y 17.
ín^ Muel, 16 al 18

piocha, 17 y 18. Paniza, 21 al 23.
2 .a loua de Cariñena.

Oieoda, 1 «1 3. Codos, 1 y 2
Aguaron, 3 al 5. Longares, 6 y 7.

3 .a tona de Carvaena.
uArrera de los Navarros, 7 Luesma, 5 y 6.
ü To r o s , 10 y 11.
imiilón 4 V 5 Villanueva del Huerva, 3 y 4.
Srén.'ll y^. Vistabella, 3 y 4.
Cerveruela, 2 y 3.

1 .a tona da Caspe.
Caspe, 7 al 12. Escatrón. 2 al 4.
f uco Olivas, 9 y 10. Sástago, 8 al 11.
Chiprana, 14 y 15. •

2 .a zona de Caspe.
Fsyón, 5 al 8. Mequinenza, 3 al 6.
libara, 11 y 12. Nonaspe, 8 al 10.
Miella, 9 al 12.

1 .a lona de Daroca.
Daroca. 1 al 3. Orcajo, el 4.
Anento, el 6. Retascón, 10 y 11.
Balconchán, el 12. Valdehoma, el 13.
Menchones, 7 y 8. Val de San Martín, el 14.
Murero, 8 y 9. Villanueva de Jiloca, el 15.
Nombrevilla, el 5.

2 .a lona de Daroca.
Atered, 8 y 9. Gallocanta, el 5.
Aímto, 1 y 2. Las Cuerlas, el 5.
Aidehuela, 3 y 4. Santed, 6 y 7.
Atea, 8 y 9. ' Torralba de los Frailes, 3 y 4.
Berrueco, el 6. üsed, 7 y 8.
Cube], l y 2.

3 .a lona de Daroca.
Mainar, 1 y 8 Romanos, 3 y 4.
Badales, 3 y 4. Torralbilla, 5 y 6.
Bombuena, 1 y 2 Villadoz, 1 y 2.
Langa del Castillo, 5 y 6. Villarreal del Campo, 7 y 8. 
U-hón, el 2.

4 .a lona de Daroca.
hMy6. Montón, 3 y 4.
Fuentes de Jiloca, 5 y 6. Huesca, 1 y 2,
Hiedes, 1 y 2. Villafeliche, 3 y 4.

1 .a lona de Egea de los Ca.balleros.
Fiaste, 9 al 12. Pradilla de Ebro, 7 y 8.

de Valdejasa, 1 y 2. Remolinos, 4 y 5.
2 .a lona de Egea de los Caballeros.

^a, 1 al 3. Murillo de Gallego, 8 y 9.
Ardisa, 6 y 7. Santa Eulalia de G.°, 10 y 11.
u Frago, 4 y 5.
# 3.a lona de Egea de los Caballeros.
L»a'n^ Puendeluna, el 13.
. yedrosas, el 10. Sierra de Luna, 8 y 9.

Mtatajada, 11 y 12. Valpalmas, el 5.

4 .a lona de Egea de los Caballeros.
Egea de los Caballeros, 22 Farasdués, 11 y 12.

al 25. Layana, el 1.
Asín, el 8. Ores, 9 y 10.
Biota, 2 y 3.

1 .a lona de La Almunia de Doña Godina.
La Almunia de Doña Godi- Calatorao, 6 al 8.

na, 17 al 20. Cbodes, 1 y 2.
Alfamén, 15 y 16. Lucena de Jalón, 4 y 5.
Almonacid de la Sierra, 12 Morata de Jalón, 1 al 3.

al 14. Riela, 9 y 10.
Alpartir, 11 y 12. Salidas de Jalón, 4 y 5.

2 .a roña de la Almunia de Doña Godina.
Epila, 7 al 10. Plasencia de Jalón, 1 y 2.
Bardallur, 3 y 4. Rueda de Jalón, 13 y 14.
La Muela, 15 y 16. Urrea de Jalón, 5 y 6.
Lumpiaque, 11 y 12.

3 .a lona de La A Imunia de Doña Godina.
Pedrola, 1 al 3. Cabañas de Ebro, 6 y 7..
Alcalá de Ebro, 2 y 3. Figueruelas, 4 al 6.
Barbóles, 8 y 9. Grisén, 4 y 5.
Botorrita, 10 y 11. Pleitas, 8 y 9.

1 .a lona de Pina de Ebro.
Pina de Ebro, 22 al 25. La Almolda, 5 al 7.
Buiaraloz, 8 al 10. Monegrillo, 3 y 4.
Farlete, 1 y 2, Osera, 20 y 21.

2 .a tona de Pina de Ebro.
Fuentes de Ebro, 1 al 3. Mediana, 7 y 8.
Alborge, 1 y 2. Quinto, 6 al 8.
Alfor^ue, 3 y 4. Rodén, el 6.
El Burgo de Ebro, 1 y 2. Velilla de Ebro, 1 y 2.
Gelsa, 3 al 5. La Zaida, 5 y 6.

1 .a lona de Sos.
Sos, 23 al 25. Mianos, el 11.
Artieda, el 11. Navardún, el 22.
Bagüés, el 10. Pintano, 8 y 9.
Biel, 4 y 5. Ruesta, 12 y 13.
Escó, el 18. Salvatierra de Escar, 15 y 16.
Fuencalderas, 3 y 4. Sigues, 17 y 18.
Isuerre, el 19. Tiermas, 19 y 20.
Lobera de Onsella, 17 y 18. Undués de Lerda, 21 y 22.
Longás, 6 y 7. Undués Pintano, el 8.
Lorbés, el 14. Urriés, 20 y 21.

2 .a aona de Sos.
Uncastillo, 4 al 6. Mal pica, el 3.
Castiliscar, 14 y 15. Sádaba, 8 al 10.
Luesia, 1 y 2.

Zona de Taraiona.
Tarazona, 20 al 24. Novadas, 15 y 16.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2. San Martín de Moncayo, 7
Añón, 1 y 2. y 8.
Cunchillos, 17 y 18. Santa Cruz de Moncayo, 9
El Buste, 13 y 14. y 10.
Gnsel, 9 y 10. Torrellas, 11 y 12.
Litago, 5 y 6. Trasmoz, 3 y 4.
Lituénigo, 7 y 8. Vera, 3 y 4.
Los Fayos, 11 y 12. Vierlas, 17 y 18.
Malón, 15 y 16.

1 .a lona de Zaragoia.
Villanueva de Gállego, 14 Perdiguera, 3 y 4.

y 15. San Mateo de Gállego, 7 y 8.
Leciñena, 1 y 2. Zuera, 10 al 12.

2 .a lona de Zaragoza.
Nuez, 24 y 25. Puebla de Alfidén, 18 y 19.
Alfajarín, 20 y 21. Villafranca de Ebro, 22 y 23.
Pastríz, 16 y 17.

3 .a lona de Zaragoia.
Alagón, 23 al 25. Pinseque, 9 y 10.
Cadrete, 3 y 4. Sobradiel, el 17.
Cuarte, el 2. Torrecilla de Valmadrid, el 5.
La Joyosa, el 12. Torres de Berrellén, 11 y 12.
María, 7 y 8. Utebo, 14 al 16.

4 .a io»ia de Zaragoía.
Zaragoza, 1 al 25.

Zaragoza, 24 de abril de 1917. — P. P. El Recaudador 
provincial, Jesús Royo.
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SECCIÓN SEXTA
Alcalá de Ebro.

Hasta el día 15 de mayo próximo se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyes hayan sufrido en sus riquezas contributivas 
por rústica y urbana, previa presentación de los documen
tos que justifiquen haber eatistecho a la Hacienda pública 
el impuesto de derechos reales. •

Alcalá de Ebro, 25 de abril de 1917. — El Alcalde, Juan 
Leza.

Belchite.
Repartimiento girado entre los pueblos de este partido 

para atenciones carcelarias formado para el corriente año, 
según ha sido sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador 
en 14 del actual. •

Almocbuel, 81*70, pesetas; Almonacid de la Cuba, 240'32; 
Azuara, 701*28; Belchite, 1.200; Codo, 327*10; Fuendetodos, 
212*40; Jaulín, 190*40; Lagata, 123'26; Lécera, 512*68; Le- 
tux, 379*84; Moneva, 173'32; Moyuela, 212'08; Plenas, 
124*12; Puebla de Albortón, 245*80; Samper del Salz, 124*28; 
Valmadrid, 105*92 y Villar de los Navarros, 268'44. = 
Total, 5.222'94. "

Lo que se anuncia para conocimiento de los pueblos in
teresados.

Belchite, 24 de abril de 1917.—El Alcalde, F. Salas.—El 
Secretario, Antonio Monzón.

Boquiñeni.
Hasta el día 15 de majo próximo se admitirán en la se

cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en la riqueza rústica y urba
na de este término, previa presentación de los documentos 
legales que lo justifiquen.

Boquiñeni, 23 de abril de 1917.—El Alcalde, Serafín Ma
tute.

Letux.
Por término de ocho días, contados desde la inserción del 

presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y durante 
las horas reglamentarias, se halla expuesto al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento el reparto de consumos del 
año actual.

Letux, 22 de abril de 1917 —El Alcalde, Julián Gracia.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto se hace saber: Que para responder 

al pago de indemnización, impuesta a Zacarías Vrñes Ber- 
cebal, en causa que se le siguió sobre lesiones, se sacan a 
la venta en pública subasta y por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento, los bienes que fueron em
bargados a tal efecto, y son los siguientes:

En término de Magallón.
1 .® Una viña, sita en la Corona, partida de Remanados, 

de cuatró hanegas de cabida, o sea veintiocho áreas sesenta 
y una centiáreas; que linda al saliente Martín Gil, medio
día Rufino Espoleta, norte Pablo Molinos y poniente Reme
dios Espeleta: tasada en ciento sesenta pesetas.

2 .° Un campo, en la Huerta, partida de Albellas Altas, 
de dos hanegas, o sea catorce áreas treinta centiáreas; lin
da al saliente Mariano Mañero, mediodía Fausto Bea. po
niente Sres. Pérez Cistué y norte José Bercebal: tasado en 
cuarenta pesetas. ,

3 .° Otro campo, en partida de la Hoya, de Marbadón, 
de tres hanegas de cabida, o sea veintiún áreas cuarenta 
y cinco centiáreas; que linda al saliente Pascual Pascual, 
mediodía Juan Jimeno, poniente y norte acequia: tasado en 
setenta y cinco pesetas.

En término de 4gón. ,
4 .® Campo, en la partida de Lomatillas, de cinco hane

gas, o sea treinta y cinco áreas setenta y cinco centiáreas; 
que linda saliente camino, mediodía Pedro Tolosa, ponien-

te Teodoro Ordiñola y norte Segundo Rubio: tasado en 
cuenta y cinco pesetas. •,8'

;6CIO

defc 
n»

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante este Juzgado i 
señalado el día veintiuno de mayo próximo, a Ls 
su mañana y se advierte; que para tomar parte en ;a" 
basta, que se celebrará sin suplir la falta de títulos de 
piedad, deberán los licitadores consignar previamenteeP 
mesa del Juzgado el diez por ciento correspondiente " 
podrán hacerse posturas a calidad de ceder el remate 
tercero, y que no se admiti'án posturas que no cubran - 
dos terceras partes del precio que sirve de tipo para InSu*01 
basta. ‘

16°Dado en Borja, a veinticinco de abril de mil novecit-I*1^ 
diez y siete.—José G. Llana.—D. S. O., Santiago Calve p*"-00

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruí 

de Egea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue causa crimu 

de oficio, sobre robo a Victoriana Adrián Angrel, en; 
últimos días del mes de marzo o primeros del actual । 
una cueva que habitaba en extramuros de la villa de Taú$ 
de los objetos que al final se detallan, en el que he acordi 
llamar a los presuntos autores del hecho, o sea. Ma?- 
Escribano, conocido por Manolo, joven, de estatura reg,* 
color bajo, algo grueso, viste pantalón, americana en ug 
épocas y blusa en otras, es un poco bizco; su esposa? 
estatura regular, color bueno, y viste a estilo de gm3 
Florentín (a) Mugólas, joven, de estatura regular, det5? 
to enfermizo, delgado, viste como el anterior; su eepos- 
estatura regular, color moreno, chata, y viste también 
estilo de gitana; un tal José, de bastante edad, padrepoliti 
del Manolo, estatura pequeña, color moreno, un poeoren 

¡y ley 
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¿i disy su esposa, de estatura pequeña, bastante recia yt; ni;, 
morena, quincalleros y estañadores ambulantes, cuyas i Edil» 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, y sóici
sabe que dichos sujetos al marchar de Taustellerr e=" 
dirección a Gallur, a fin deque comparezcan ante estela 
gado dentro del término de diez días, para ser oídos y ai 
vez interesar de todas las Autoridades y de sus A geni-___ 
detención de dichos sujetos y de las personas en cuyo p 
se encuentren los efectos, si no acreditan su adquisietónli
gítima.

Efectos robados. S.M
Una piel de caballería asual, color pardo.
Un reloj de bolsillo, antiguo, de plata, con tres tapas. 

¿SU!Unos pendientes largos, de oro.
Una pieza de tela francesilla, para traje de señora. 
Un par de tijeras de las llainadas de sastre. 
Un bote grande, lleno de agujas de coser. 
Un soldador grande, con medio kilo de cobre.
Dos kilos de estaño.
Dos horquillones con dos lineas de piedra. 
Una caja que contenía doce anillos de diferentes cbsüt 
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tamaños.
Y varias piezas de quincalla de objetos muy variados
Y con el fin de que lo acordado tenga lugar, se expide: 

presente en Egea de los Caballeros, a veintitrés de abril 
mil novecientos diez y siete. — Angel Diez de la Lasta- 
P. H., Lucas Pérez.
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Inquilinato, Patentes y Cédulas ieme 
personales.

La recaudación voluntaria del 1.® y 2.° trimestres de *' 
actual, de los arbitrios sobre inquilinatos y patentes 
bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes, se intentan ■. 
domicilio durante los días uno al veinticinco de ttv‘ *non 
según determina la vigente Instrucción; y del veintise^ 
treinta y uno, y horas de las nueve a las trece y de la» 
y seis a las diez y ocho, se recaudará en las oficinas, 
en la calle Mayor, núm. 43, 1.® n £o¡

La recaudación voluntaria de cédulas personales 
abierta desde el día 1.® de mayo hasta el 31 de julio, . 
te las horas de nueve a trece y de las diez y seis a 

De
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y ocho.
Zaragoza, 28 de abril de 1917.

t!Imprenta del Hospicio.
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